
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DEPARTAMENTO DE PERSONAL

DECRETO N° /£ 3

CHIGUAYANTE, 13 AGO 2014

VISTOS: Estos antecedentes; Las instrucciones del Señor Alcalde don José Antonio
Rivas Villalobos, lo dispuesto en los Artículos N°58 y N°70 de la Ley
18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; y, en uso de
las facultades que me confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley N°18.695,
Orgánica Constilueional de Municipalidades.

DECRETO: 1) Destínese al funcionario Contrata de nuestro municipio, don IGOR
RODRIGO MOSCOSO FRANCESCONI R.U.N.: 11.493.027-K,
Administrativo grado 14 de la E.M.S,, Escalafón Administrativos, a
cumplir funciones con carácter permanente en la Dirección de
Tránsito y Transporte Público a contar del 01 de agosto de 2014.

2) Precédase a la notificación de ésta
personalmente o por carta certificada.

resolución al interesado

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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